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MLJNICIPALI DAD PROVINCIAL DE COTABAM BAS 

TAM BOBAM BA 
REGIÓN APURÍ1AC 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 139-2025-A-MPCT 
Tambobamba, 29 de mayo de 2025 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE COTABAMBAS - TAMBOBAMBA. 

VISTO: 
El Acuerdo N°0102-2025-CM-MPCT/RA, de fecha 23 de mayo del 2025; y, 
CONSIDERANDO: 
Que, conforme a los artículos 194 y  195 de la Constitución Política del Estado, 

modificada por Ley N° 27680 y  Ley N° 30305 de Reforma Constitucional, concordante con los artículos 
1 y II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, las municipalidades son órganos de gobierno, con 
personería jurídica de derecho público y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, con 
autonomía política, económica y administrativa, en los asuntos de su competencia. Autonomía que 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración con sujeción al 
ordenamiento jurídico; 

Que, el artículo 82° Educación, Ciencia, tecnología, innovación tecnológica, cultura, 
deportes y recreación de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades establece que "Las 
municipalidades, en materia de educación, ciencia, tecnología, innovación tecnológica, cultura, deportes 
y recreación, tienen como competencias y funciones específicas compartidas con el gobierno nacional 
y el gobierno regional las siguientes", 11. Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros y 
talleres de arte en provincias, distritos y centros poblados, 12. Promover la protección y difusión del 
patrimonio cultural de la nación, dentro de su ¡urisdicción, y la defensa y conservación de los 
monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, colaborando con los organismos regionales y 
nacionales competentes para su identificación, registro, control, conservación y restauración, " 18. 
Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación, de manera permanente, en la niñez, la juventud 
y el vecindario en general, mediante las escuelas comunales de deporte; 

Que, mediante Informe N° 01672025-LACS-GDSSP/MPC-T, de fecha 20 de mayo del 
2025, en el cual informa que la Municipalidad Provincial de Cotabambas-Tambobamba, a través de la 
Gerencia de Desarrollo Social, tiene previsto celebrar y homenajear a todos los maestros, en 
reconocimiento a su ardua labor educativa que realizan, el presente plan tiene como objetivo organizar 
y ejecutar un evento de reconocimiento y celebración por el día del maestro, promoviendo el respeto, la 
integración y la valoración de su rol en la sociedad, se tiene un presupuesto estimado de 5/. 11000.00 
(Once mil con 00/100 soles) para cubrir gastos en la ejecución de la actividad que se Ilevara a cabo el 
día 06 de julio del presente año, en consecuencia, la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos, 
solicita la opinión técnica financiera, así como la opinión legal y posteriormente la aprobación mediante 
sesión de Concejo Municipal; 

Que, mediante Informe N°0470-2025-GPPR-MPC-T/HRVO, de fecha 21 de mayo del 
2025, emitido por el Gerente de Presupuesto, Planificación y Racionalización, en el cual otorga 
disponibilidad presupuestal por el monto S/.11,000.00 (once mil con 00/100 soles) para el cumplimiento 
del Plan de Trabajo por el día del maestro "Feliz día del Maestro" que estará afecto a la meta 0147 
Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos; 

Que, mediante Informe Legal N°063-2025-AJ-MPCT/DCP, de fecha 22 de mayo del 
j"025, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica, a cargo del Abog. Dimas Castro Pareja, en el cual 
") oncluye que resulta viable aprobar el Plan de Trabajo por el día del Maestro sustentado por el Ing. Luis 

Abraham Cahuana Serrano, Gerente de Desarrollo Social y Servicios Públicos y el Informe N°470-2025- 
mbO GPPR-MPC-T/HRVO, de fecha 21 de mayo deI 2025, del Gerente de Presupuesto, Planificación y 

Racionalización, donde otorga disponibilidad presupuestal por el monto de SI. 11,000.00 (Once mil con 
00/100 soles) que estará afecto a la meta 147, previa evaluación y aprobación del Concejo Municipal 
como órgano del gobierno municipal; 

Que, mediante Acuerdo N°0102-2025-CM-MPCT/RA, de fecha 23 de mayo deI 2025, 
el Concejo Municipal ACUERDA: APROBAR el Plan de Trabajo "DIA DEL MAESTRO 
TAMBOBAMBINO 2025", hasta por el monto de S/. 11,000.00 (Once mil con 00/lOS soles.•qma 
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que forma parte del presente acuerdo, que estará afecto a la meta 147, conforme a los fundamentos 
expuestos en la parte considerativa del presente acuerdo y a solicitud de la Gerencia de Desarrollo 
Social y Servicios Públicos de la Municipalidad Provincial de Cotabambas; 

Y, en uso de sus atribuciones del Despacho de Alcaldía, y de conformidad con el 
artículo 200  inc. 6, en concordancia con el artículo 43° de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 
N°27972. 

SE RESUELVE: 
Artículo 10..  APROBAR el Plan de Trabajo "DÍA DEL MAESTRO TAMBOBAMBINO 

2025", hasta por el monto de SI. 11,000.00 (Once mil con 00/100 soles), la misma que forma parte del 
presente acuerdo, que estará afecto a a meta 147, conforme a los fundamentos expuestos en la parte 
considerativa de la presente resolución y a solicitud de la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios 
Públicos de la Municipalidad Provincial de Cotabambas. 

Artículo 2°.-ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social y Servicios Públicos de 
la Municipalidad Provincial de Cotabambas; realizar los trámites necesarios ante las instancias 
pertinentes que conlleve a la ejecución del Plan de Trabajo aprobado en el artículo primero de la 
presente resolución y con ello, el estricto cumplimiento a los objetivos generales y específicos, 
desarrollando las acciones que competan para su observancia y correcta ejecución, bajo 
responsabilidad 

Artículo 3°.. ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de Desarrollo Social y 
Servicios Públicos, División de Educación, Salud, Cultura y Deporte y a las demás áreas administrativas, 
el cumplimiento de la presente resolución. 

Artículo 4°.- ENCARGAR a la oficina de Relaciones Públicas y a la Unidad de 
Estadística e Informática la difusión y publicación de la presente resolución en el portal de transparencia 
de la Municipalidad Provincial de Cotabambas. 
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